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Asunto: Proceso de Fiscalización EMGIRS: Puesta en marcha de la Planta de Separación de
Residuos Sólidos - Estación de Transferencia Sur.
 
 
Señor Ingeniero
Santiago Antonio Andrade Piedra Naranjo
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Reciba un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos este Despacho; con base en
mi facultad fiscalizadora dispuesta en los artículos 86, 87, literal l), 88 literal d) del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en concordancia con los
artículos 16 y 17 de la Resolución de Concejo Metropolitano No. C 074-2016 vigentes, detallo
lo siguiente: 
  
a) BASE NORMATIVA:  
  
Constitución de la República del Ecuador: 
  
a.1.- “Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se

declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas,

la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño

ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados"; 
  
a.2.- “Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios

públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes

culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y

de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía"; 
  
a.3.- “Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 27. El derecho a vivir en un

ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 

naturaleza"; 
  
a.4.- “Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin

perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: (...) 6. Respetar los derechos de la

naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional,
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sustentable y sostenible. (...)"; 
  
Código Orgánico del Ambiente:  
  
a.5.- “Art. 5.- Derecho de la población a vivir en un ambiente sano. El derecho a vivir en un

ambiente sano y ecológicamente equilibrado comprende: (…) 1. La conservación, manejo

sostenible y recuperación del patrimonio natural, la biodiversidad y todos sus componentes,

con respeto a los derechos de la naturaleza y a los derechos colectivos de las comunas,

comunidades, pueblos y nacionalidades”; 
  
a.6.- “Art. 27.- Facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y

Municipales en materia ambiental. En el marco de sus competencias ambientales exclusivas y

concurrentes corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y

Municipales el ejercicio de las siguientes facultades, en concordancia con las políticas y

normas emitidas por los Gobiernos Autónomos Provinciales y la Autoridad Ambiental

Nacional: (…) 6. Elaborar planes, programas y proyectos para los sistemas de recolección,

transporte, tratamiento y disposición final de residuos o desechos sólidos”; 
 
a.7.- “Art. 231.- Obligaciones y responsabilidades. Serán responsables de la gestión integral

de residuos sólidos no peligrosos a nivel nacional, los siguientes actores públicos y privados: 

(…) 2. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos serán los

responsables del manejo integral de residuos sólidos no peligrosos y desechos sanitarios

generados en el área de su jurisdicción, por lo tanto están obligados a fomentar en los

generadores alternativas de gestión, de acuerdo al principio de jerarquización, así como la

investigación y desarrollo de tecnologías. Estos deberán establecer los procedimientos

adecuados para barrido, recolección y transporte, almacenamiento temporal de ser el caso,

acopio y transferencia, con enfoques de inclusión económica y social de sectores vulnerables.

Deberán dar tratamiento y correcta disposición final de los desechos que no pueden ingresar

nuevamente en un ciclo de vida productivo, implementando los mecanismos que permitan la

trazabilidad de los mismos. Para lo cual, podrán conformar mancomunidades y consorcios

para ejercer esta responsabilidad de conformidad con la ley. Asimismo, serán responsables

por el desempeño de las personas contratadas por ellos, para efectuar la gestión de residuos y

desechos sólidos no peligrosos y sanitarios, en cualquiera de sus fases. (…)”; 
  
Reglamento al Código Orgánico del Ambiente: 
  
a.8.- “Art. 574.- Gestión de desechos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Municipales o Metropolitanos.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o

Metropolitanos para la gestión integral de los residuos y desechos, considerarán lo siguiente: 

(…) f) Prestar el servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los

desechos sanitarios, siguiendo los procedimientos técnicos establecidos en la normativa

secundaria correspondiente (…)”; y, 
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Codificación del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, cuya última
reforma se generó mediante Ordenanza Metropolitana No. 074-2024, sancionada el 15 de
mayo de 2024: 
  
a.10.- “Artículo 205.- Objeto Principal.- El objeto principal de la empresa pública

metropolitana es el siguiente: a) Diseñar, planificar, construir, mantener, operar y, en

general, explotar la infraestructura del sistema municipal de gestión de residuos sólidos del

Distrito Metropolitano de Quito; b) Prestar servicios atinentes al objeto previsto en el literal

anterior, a través de la infraestructura a su cargo, directamente o por medio de sus empresas

filiales y unidades de negocios (…)”. 
  
b) RELACIÓN CON EL PLAN DE TRABAJO REGISTRADO EN EL CONSEJO
NACIONAL ELECTORAL CON LA PRESENTE ACCIÓN DE FISCALIZACIÓN:  
  
La presente acción de fiscalización se fundamenta en el cumplimiento de mi Plan de Trabajo
registrado en el Consejo Nacional Electoral, cuya declaración de principios, entre otros,
detalla los siguientes: 
  
b.1.- “(…) La solidaridad como marco de la construcción del sistema económico y social; 

(…)”; 
  
b.2.- “(…) La justicia social como horizonte permanente que guía las acciones en la

generación de oportunidades; (…)”; 
  
b.3.- “(…) Objetivo General (…) Aportar a la construcción de un Distrito Metropolitano de

Quito vibrante, seguro, inclusivo y verde, con sistemas transparentes, efectivos y eficientes

orientados al cumplimiento de los derechos ciudadanos, mediante la construcción de

instrumentos normativos locales y la aplicación proactiva de acciones de fiscalización. (…)”.
(Énfasis de negrita añadido); y, 
  
b.4.- “(…) Objetivos Específicos (…) 3. Promover el bienestar, los derechos y la protección

social de la población;”. (Énfasis de negrita añadido). 
  
c) PETICIÓN CONCRETA:  
  
En este orden de ideas, con base en mi facultad fiscalizadora determinada en los artículos 86,
87, literal l), 88, literal d), del COOTAD y de los artículos 16 y 17 de la Resolución de
Concejo No. C 074-2016 vigentes, en concordancia con mi Plan de Trabajo registrado en el
Consejo Nacional Electoral, solicito lo siguiente: 
  
c.1.- Informe detallado de las acciones operativas ejecutadas para la puesta en marcha de la
Planta de Separación de Residuos Sólidos ubicada en la Estación de Transferencia Sur. El
mismo deberá contener, como mínimo, lo siguiente: i) Detalle pormenorizado de los procesos

3/4



Venezuela y Chile - Palacio Municipal – 2do. piso • PBX: 3952 300 Ext. 12136

Diana Cruz Murillo
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CMDL-2024-0336-O

Quito, D.M., 22 de mayo de 2024

técnicos y obra civil realizada y por realizarse; y, ii) Presupuesto de la obra, con la clara
clasificación de los ítems: codificado; comprometido; y, devengado.   
  
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo
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DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH  

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
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Señor Magíster
Nelson Clemente Calderon Ruiz
Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
 

Señor Magíster
Juan Martin Cabrera Drouet
Funcionario Directivo 9
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